
BOME Extraordinario número 22 Melilla, Miércoles 2 de abril de 2025 Página 577 

BOLETÍN: BOME-BX-2025-22 ARTÍCULO: BOME-AX-2025-114 PÁGINA: BOME-PX-2025-577 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

Base Decimocuarta. Instrucción.- 

1. La instrucción y tramitación del procedimiento corresponderá a la DGVPU, quien de oficio acordará todas las 
actuaciones necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
pronunciarse la resolución, tal y como se establece en la legislación vigente en materia de procedimiento administrativo 
común. También le corresponderá el control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la subvención. 
Actuará como Entidad Colaboradora la Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Melilla (EMVISMESA). 

2. Cuando la solicitud presentada no reúna los requisitos señalados en la legislación básica de procedimiento 
administrativo común o no se acompañe de la documentación que resulte exigible de acuerdo con estas Bases o se 
considere necesaria para resolver, se requerirá a la persona solicitante para que, en el plazo de 10 días, aporte la 
documentación necesaria o subsane los defectos observados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, con indicación 
de que si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en la legislación básica de procedimiento administrativo común. 

3. Completada y analizada la documentación recibida, el servicio instructor emitirá informe y formulará la 
propuesta de concesión al órgano competente para resolver, haciendo constar las solicitudes que deben considerarse 
desistidas por no haber aportado la documentación requerida, las que, cumpliendo los requisitos para su evaluación, 
deben ser estimadas, así como las que, no habiéndose dado por desistidas, se propone motivadamente su desestimación 
al no cumplir los requisitos exigidos en la normativa contenida en las presentes bases y de general aplicación. 

La propuesta de resolución no crea derecho alguno a favor de las personas beneficiarias propuestas frente a la 
Administración mientras no se le haya notificado la resolución de concesión. 

Base Decimoquinta. Resolución y recursos.- 

1. Corresponde a la persona titular de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y 
Fomento, dictar la resolución de concesión del Bono Alquiler Joven. La resolución será motivada. 

El procedimiento podrá resolverse de forma parcial, a medida que las personas o unidades de convivencia solicitantes 
presenten la totalidad de la documentación exigida, pudiendo acumularse a estos efectos de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas. 

2. Las resoluciones de concesión determinarán la cuantía concedida e incorporará, en su caso, las condiciones, 
obligaciones y determinaciones accesorias a que deba sujetarse la persona beneficiaria de la ayuda. 

3. El plazo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis meses desde que la solicitud haya 
tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación y aportado la documentación necesaria para 
resolver de forma completa. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución y la misma no ha sido notificada, 
se entenderá desestimada la solicitud de concesión del Bono Alquiler Joven, en los términos previstos en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

Tal y como dispone la citada ley, la desestimación por silencio administrativo tiene los solos efectos de permitir a los 
interesados la interposición del recurso administrativo o contencioso administrativo que resulte procedente. 

La resolución que ponga fin al procedimiento de concesión del Bono Alquiler Joven se publicará o notificará debidamente.  

4. La resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra ella podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el mismo órgano que la dicte en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación de 
acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas; o recurso contenciosoadministrativo en el plazo de dos meses ante los órganos competentes 
del orden contencioso-administrativo. 

5. Si se desestimaran solicitudes por falta de consignación presupuestaria y, con posterioridad a la emisión de la 
resolución, se incrementaran los créditos destinados a financiar dichas ayudas, o se liberara parte del crédito disponible 
inicialmente, por renuncia del adjudicatario o por no haber aportado la persona beneficiaria la preceptiva justificación en 
plazo, podrá proponerse por el órgano instructor la concesión del Bono Alquiler Joven a las solicitudes que se hubieran 
desestimado por falta de crédito siguientes a aquella en orden de su presentación que, estando completas, reunieren los 
requisitos para ser persona beneficiaria del Bono Alquiler Joven, siempre y cuando se haya liberado crédito suficiente 
para atender al menos una de las solicitudes denegadas. 

Base Decimosexta. Justificación por parte de la persona beneficiaria del cumplimiento de la finalidad de la 
concesión del Bono Alquiler Joven y de la aplicación de los fondos recibidos. 

1. Las personas beneficiarias del Bono Alquiler Joven deberán justificar ante la DGVPU el cumplimiento de la 
finalidad de la concesión de la subvención y de la aplicación de los fondos al abono del precio de arrendamiento o cesión 
de la vivienda o habitación que constituya su domicilio habitual y permanente mediante la presentación de la 
documentación que acredite el efectivo pago de la renta arrendaticia o del precio de la cesión de la vivienda o habitación 
en los plazos establecidos en la Base Decimoséptima. 

2. El efectivo pago de la renta arrendaticia o del precio de la cesión de la vivienda o habitación correspondiente 
a las mensualidades que hayan sido subvencionadas se acreditará por cualquier medio admitido en derecho. 

A estos efectos, las personas o unidades de convivencia solicitantes de las ayudas podrán aportar la documentación 
bancaria, que podrá consistir en transferencia bancaria realizada al arrendador, recibo bancario domiciliado o ingreso de 
efectivo a través de entidad bancaria en la cuenta del arrendador, que acredite de manera indubitada que han abonado, 
en la cuenta cuya titularidad corresponde a la parte arrendadora, la renta correspondiente a los meses subvencionados 
como medio de justificación de la subvención concedida. 

En caso de que el pago no se realice a través de entidad bancaria, en el recibo o documento acreditativo de pago se 
deberá hacerse constar expresamente los siguientes datos: 

- Fecha de expedición del documento. 

- La identificación completa de la persona que realiza el pago y del que lo recibe (nombre, DNI, dirección y firma), 
coincidiendo, en todo caso, quien lo recibe con la persona arrendadora, y quien lo realiza con la persona 
beneficiaria o perceptora de la ayuda. 

- Dirección de la vivienda o habitación objeto de ayuda 

- El importe de la renta o precio de cesión de la vivienda o habitación. 
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